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MINE. MILINA JALIL 

SOBINIENDENTE DE DERFCED SOCTETARTO 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑLAS DE GUAYAQUIL. a, 

- o ] co euégo11 
CONSIDERANDO: 

a 

QE el 12 de Mayo de 19% se ha otorgalo ante el Notario Décimo Séptimo del 
; Cantón Guayaquil, - AN 
la Compañía Anónima INMOBILIARIA VELERA S.A. ; 

(LE el Ingeniero Victor Garzozi Bucaram,y en su calidad de Gerente General de la 
compañía, con 8l patrocinio del AB, Jimmy Peemifio,? ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública; - e 

En ejercicio de las atribuciones delesadas por el señor Superintendente de Compañías 
rediante Resoluciones Nos. AIM-92489 de 18 de novienbre de 1992; y, AIM-92505 del 11 de 
dicierbre de 1992; 

- 
¿ xo. . 

PS - : O 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el amento de capital de la conpefía TMOBILISRTA 
VELERA S.A. por TRES MUIONES DE SUCTES,. dividido en tres mil acciones de un mil, sucres 

" cada una; y, b) la reforma de su estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICILO SHUN. DESFONR que dl Notario Décimo Séptimo del Cantón Geyaquil, 
tare nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
Ge la presente Fesolición y siente rasín de esta anotación. 

*% RPTOÓ TERCERO, DÍSEONÉR que el Registrador Mercantil del cantón Geyaquil 
: a) ánscriba la referida escritura pública junto cm la presente 

Resobución, archive una copia de dicha escritura y deyelva' las pestantes con la razón 
de la inscripción que se oie; Y, b) mpla las demós préscripeiores contenidas en la 

ARTÍCULO CUARTO. DISEOWR qe el Jotario Vilísimo Peiutio del emtón Gryaqil, 
anote al margén de la matriz de la escritura pública del 18-derséptienbre de 1991 por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha'procedido a aumentar el capital y a 
refomar su estatuto, mediante la escricura pÚbliGA gue se qpriebe por la presto 
Besolución y siente razín de esta anotación, 

ARTOLO QUINID.- INSEOR que un extracto de la inticada escrita pública se 
publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la ampañía. Un ejemplar de la publicación deberá entresarse a este 
Despacho. 

CIMPLIDO, vuelva el expediente 

  Queda inscri -
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. pr . ” 

ta esta Resolución.a foja 17.350, Námero 2.185 del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales y anotada bajo el número 18.868 del Repertorio.- 
an 

Guayaquil, cinco“de Julio de mil noveciéntos nove i cuatro.= El Re 

     

  

gistrador Mercantil,- 

   AB, HECTOR MIGUEL A RADE 

Registrador Mercanil dal Cantón Guayaquil 

ge tomó nota de le ordenado en esta Resolución a foja 30.003 *del Regis= 

tro Mercantil, Rubro de Industriales”"de mil novecientos noventa i unoy* 

al margen de la inscripción respectiva. Guayaquil cinco de Julio de 

mil novecientos noventa 1 cuatro. El Registrador Mercaail.- 

     


